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“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA.” 

                                

 

Tengo el grado de dirigirme a usted con la finalidad de alcanzarle el presente informe 

técnico que sustenta la baja de bienes muebles estatales por causal de Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Asimismo dar a conocer que se está subsanando las observaciones indicadas por la 

Director de la Oficina General de Administración y Finanzas. 

 

I. BASE LEGAL 

 

 Ley N°028611, Ley General de Ambiente. 

 Decreto legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 Ley N° 27995 “Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de 

baja por las Instituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de las 

regiones de Extrema Pobreza”, su reglamento y modificatorias contenidas en la 

Ley N° 30909. 

 Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, el cual tiene como finalidad, establecer los principios, 

definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, asegurando que las actividades  de la cadena de abastecimiento 

público se ejecuten de manera eficiente y eficaz (…), y se determinó como ente 

rector de dicho sistema a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01 que aprueba la Directiva N° 001-

2020-EF/54.01, denominada “Procedimientos para la Gestión de los Bienes 

Muebles Estatales calificados como Aparatos Eléctricos y Electrónicos”. 

 

INFORME  TÉCNICO Nº009-2025-MFPM- ACP-OAyCP-OGAyF-MPC 
 
A                         : Lic. Adm. Manuel Alejandro Vásquez Rojas. 
                             Coordinador del Área de Control Patrimonial 
 
DE                       : Ing. María Palomino Mauricio. 
 
ASUNTO             : Gestión de Bienes Estatales calificados como Residuos de Aparatos  
                            Eléctricos y Electrónicos RAEE, y Bienes sobrantes calificados como         
                             RAEE. 
REFERENCIA      : Informe N° 295-2024-ACP-ULySG-OGA-MPC. 
                             Informe Nº 010 -2024-MISR-UIS-MPC. 
                             Informe Técnico N°002-2025-OAyCP-OGAyF- MPC. 
                             Informe N°099-2025-ACP-OAyCP-OGAyF- MPC. 
                             Informe N°469-2025-OAyCP-OGAyF/MPC. 
                             Memorándum N°895-2025-OGAyF-MPC. 
                             Oficio N° 0283-2025-EF/54.05. 
                                                                                                                                                                                                                                               
FECHA                 : Cajamarca, 25 de abril del 2025.  
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 Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01 que modifica la denominación de la 

Directiva N° 001-2020-EF/54.01, acápites, incisos y Anexo de la ahora 

denominada Directiva “Procedimientos para la Gestión de los Bienes Muebles 

calificados como Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE”. 

 Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 que aprobó la Directiva N° 0006-

2021-EF/54.01 Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 

marco del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 El Ministerio de Economía y Finanzas, emitió la Resolución Directoral N° 0008-

2021-EF/54.01 que modifica la denominación, el acápite I, los incisos 7.1, 7.2, y 

7.3 del acápite VII de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, en adelante La 

Directiva, denominada “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 

Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – 

RAEE”, y su anexo, cuyo objeto es regular los procedimientos para la gestión de 

los bienes muebles calificados como RAEE, a fin de prevenir impactos negativos 

en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes calificados 

como RAEE la cual es de alcance nacional y es de cumplimiento obligatorio por 

las entidades del sector público detallados en el artículo 3 del Decreto Legislativo 

N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

 

 Asimismo, el numeral IV de La Directiva referida en el párrafo precedente señala 

en sus definiciones a los bienes sobrantes calificados como RAEE: “aquellos 

bienes que sin estar registrados en el patrimonio de la entidad se encuentran en 

posesión de la misma”. 

 

 Los bienes sobrantes, calificados como RAEE no requieren ser dados de alta al 

patrimonio de la entidad, ni contar con código patrimonial o valorización 

comercial para su donación, los cuales quedan en custodia de la Coordinación de 

Control Patrimonial, la cual emplea los mecanismos necesarios a fin de conservar 

su integridad hasta la entrega al Sistema de Manejo de RAEE, mediante donación, 

conforme lo estipulado en los numerales 6.2 y 6.3 de las Disposiciones Generales 

de la Directiva. 

 

 El Área de Control Patrimonial ha elaborado la relación de bienes calificados como 

RAEE conforme lo establece la  Directiva N° 001-2020-EF/54.01, denominada 

“Procedimientos para la Gestión de los Bienes Muebles Estatales calificados como 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, Modificado con Resolución Directoral 

N° 008-2021-EF/54.01, y la relación de bienes sobrantes calificados como RAEE 

estipulado en los numerales 6.2 y 6.3 de las Disposiciones Generales de la 

Directiva. 

 

 El Informe Nº 010 -2024-MISR-UIS-MPC, emitido por el Ing. Ing. Moisés Saucedo 

Rojas, de la Unidad Informática y Sistemas, concluye que ninguno de los equipos 

detallados en la relación de bienes calificados como RAEE están  operativos. 
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III. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

 

 El detalle con la descripción y valores de los ochocientos veintiocho bienes (828)  

propuestos para baja se encuentran contenidos en el Anexo 1: RELACIÓN DE 

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE, que forma parte el presente informe. 

 

N° DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 

1 BIENES CALIFICADOS COMO RAEE 828 

2 BIENES SOBRANTES EN LA CONDICIÓN DE RAE 254 

TOTAL, BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RAE 1082 

 

 

IV. ANÁLISIS 

 

4.1  Con Oficio N° 0283-2025-EF/54.05 observa la de solicitud de publicación RAEE 

según lo siguiente: En el anexo de la Resolución N° 103-2025-OGAyF-MPC, se ha 

consignado bienes muebles patrimoniales y bienes muebles sobrantes1; no 

obstante, dicha condición de sobrantes RAEE no se ha sustentado en el Informe 

Técnico Nº 002-2025-OAyCPOGAyF-MPC, conforme con lo dispuesto en el 

numeral 7.2.1 de la Directiva N° 001- 2020-EF/54.01. 

 

4.2  La Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, 

con la Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01 ha modificado la Directiva 

N° 001-2020- EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 

Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – 

RAEE”, cuya finalidad es prevenir impactos negativos en el medio ambiente y 

garantizar la trazabilidad del manejo de bienes muebles patrimoniales calificados 

como RAEE. 

 

4.3  Consignando la información por parte del área de Control Patrimonial, que 

contiene la evaluación de ochocientos veintiocho  (828) bienes de similares 

rubros; por ello, se ha visto por conveniente, unificar los procedimientos de baja, 

elaborando un solo informe Técnico para los bienes calificados como RAEE. 

 

4.4  El área de control patrimonial,  contiene la evaluación de doscientos cincuenta 

y cuatro (254) bienes muebles patrimoniales sobrantes en la condición de RAEE 

indicando (marca, modelo, serie, peso, categoría del RAEE). 

 

4.5  El Numeral 7.1 del Artículo 7° de la Resolución Directoral N°008-2021- EF/54.01 

que modifica la denominación de la Directiva N°001-2020-EF/54.01, acápites, 

incisos y anexos de la ahora denominada Directiva “Procedimientos para la 

Gestión de los Bienes  Muebles Calificados como Aparatos Eléctricos y 

 En relación adjunta se detallan las características técnicas de los doscientos 

cincuenta y cuatro (254) bienes muebles patrimoniales sobrantes en la 

condición de RAEE, indicando (marca, modelo, serie, peso, categoría del RAEE, 

etc.) 
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Electrónicos – RAEE”, establece que el Área de Control Patrimonial sustentará la 

baja de bienes calificados como RAEE, y lo remitirá a la Oficina General de 

Administración y Finanzas para su aprobación dentro del plazo de 15 días hábiles 

de recibido el expediente. 

 

4.6  Luego de emitirse la Resolución que aprueba la baja de bienes con dicha 

calificación, se procederá luego a la publicación tanto en la página web de la 

Municipalidad, como en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas, 

con la  finalidad de procurar la donación de los mismos a los sistemas de manejo 

RAEE. 

 

4.7  Considerando el marco legal señalado en el análisis del presente informe, el acto 

de baja se encuentra sustentado con toda la documentación necesaria 

mencionada en el numeral IV antecedentes; por tanto, resulta procedente 

proponer la baja por la causal de RAEE, que contiene ochocientos veintiocho  

(828) Bienes, cuyas características y valores individuales se detallan en el Anexo 

1 adjunto, y doscientos cincuenta y cuatro (254) bienes muebles patrimoniales 

sobrantes en la condición de RAEE. 

 

4.8  En tal sentido, se debe precisar que si bien es cierto que mediante el Decreto 

Legislativo N°1439 se crea el sistema nacional de abastecimiento, la primera 

disposición complementaria transitoria indica que en tanto la Oficina de 

Abastecimiento y control patrimonial –OACP asuma la totalidad de competencias 

establecidas en el referido dispositivo legal, se mantiene vigente las normas, 

directivas u otras disipaciones aprobadas por la Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales – SBN, en lo que resulte aplicable. 

 

4.9  Por lo expuesto y habiéndose cumplido con los requisitos previstos en la 

normatividad antes glosada, resulta legalmente procedente aprobar la baja de 

los bienes descritos en el anexo 1, y los bienes sobrantes en condición de RAEE 

que forma parte del presente informe.  

 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1  Los bienes propuestos para baja, cuyas características y valorizaciones se 

detallan en el anexo 1 adjunto al presente, se enmarcan en la causal de baja de 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos- RAEE, de conformidad a lo 

dispuesto en la directiva N°001-2020- EF/54.01 “procedimientos para la gestión 

de bienes muebles estatales calificados como residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos – RAEE” aprobada con Resolución Directoral N°008-2020-EF/54.01 

y su modificatoria. 

 

5.2  En ese sentido, se recomienda dar de baja  la Resolución N° 103-2025-OGAyF-

MPC; según las observaciones en el Oficio N° 0283-2025-EF/54.05 de la Dirección 

de la Oficina General de Administración y Finanzas. Por lo que se solicita aprobar 

la baja patrimonial y contable de ochocientos veintiocho (828) bienes del Activo 

Fijo, y doscientos cincuenta y cuatro (254) bienes muebles patrimoniales 

sobrantes en la condición de RAEE de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
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5.3  Remitir a la Oficina General de Administración y Finanzas, el presente informe 

técnico, para que de encontrarlo conforme se proceda a la aprobación del informe 

técnico, y a emitir dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir 

de la recepción del expediente, la resolución que apruebe la baja de los bienes. 

 

5.4  Asimismo, para cumplir con el procedimiento de donación, la Oficina General de 

Administración y Finanzas  dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la 

baja, deberá disponer la publicación  de la resolución de baja y la relación de los 

bienes calificados como RAEE en el portal institucional, ASI COMO EN EL PLAZO 

DE TRES (03) DIAS HABILES  luego de realizada dicha publicación, deberá remitir 

copia de la Resolución de baja y relación de bienes a la Oficina  General de 

Abastecimiento y Control Patrimonial por medio físico o virtual. 

 

5.5  Se recomienda a la Oficina de General de Administración y Finanzas, disponer 

se cumpla con el registro del número de la Resolución que aprobó el 

procedimiento de gestión mobiliaria, en el aplicativo modulo muebles SINABIP, 

en un plazo de diez (10) días  de culminado dicho procedimiento, disposición 

contenida en el numeral 6.2.7 de la Resolución N°084-2018/SBN que modifica la 

directiva N°001-2015/SBN. 

 

VI. VI. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Anexo 1 Relación de bienes calificados como RAEE. 

 Anexo 1 Relación de bienes RAEE sobrantes. 

 Informe Técnico N°009-2025-MFPM-ACP-OAyCP-OGAyF-MPC 

 

 

 Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.c. 
- Archivo 












